
  

 

CAPÍTULO XIX – CULTURA Y ARTE 
 
INTRODUCCIÓN 
 

 
Este capítulo recoge el desarrollo de las distintas 
expresiones de la cultura en Cuba. Se incluye el trabajo 
editorial desglosado por tipos de materias de acuerdo 
al Clasificador Universal Decimal de la UNESCO.  
 
Igualmente se refleja la obra cinematográfica en sus 
modalidades de 35 mm,  16 mm, salas de video y la 
producción cinematográfica nacional; las emisiones 
totales de la radio y la televisión; cantidad de emisoras 
por territorio y la cantidad de bibliotecas públicas, 
museos y galerías de arte. 
 
Todas las manifestaciones artístico-culturales 
(incluyendo la edición de libros y folletos) son dirigidas 
metodológicamente por el Ministerio de Cultura, a 
través de sus Institutos y Consejos Nacionales, aunque 
administrativamente las Instituciones Culturales que  
clasifican por este sector están adscriptas al Poder 
Popular (las de carácter local), y al Ministerio de Cultura 
(las de carácter nacional) y a otros organismos de la 
Administración Central del Estado. Por tal motivo la 
información que aparece en este capítulo abarca el 
total nacional. 
 
La radio y la televisión son dirigidas por el Instituto 
Cubano de Radio y Televisión quien administra las 
emisoras, tanto nacionales como de carácter 
internacional. Las emisoras de carácter local están 
adscriptas al Poder Popular, aunque reciben de este 
instituto el asesoramiento técnico y metodológico 
correspondiente. La información que aparece en las 
tablas referida a esta rama representa el total nacional. 
 
A continuación se ofrece la definición metodológica 
de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo. 
 
Asistentes: Se considera al total de personas que 
asisten a las distintas manifestaciones culturales o a las 
funciones cinematográficas. 
 
Cines de 35 mm: Son las unidades de exhibición 
cinematográfica que se encuentran prestando servicio 
al cierre del año.  Comprenden el total de salas 
cinematográficas y de cines al aire libre. 
 
Salas de  video: Son unidades de exhibición  fílmica 
que se encuentran prestando servicio al final del 
período. Cuentan con instalaciones para la proyección 
de materiales grabados en técnica de  video, que 
incluye televisor, video beam, video-caseteras, entre 
otros. 
 
 
 

Cines de 16 mm: Son las unidades de exhibición 
cinematográfica que se encuentran prestando servicio 
con equipos de 16 mm, en forma estacionaria o móvil. 
 
Oferta artístico cultural: Es el conjunto de actividades 
artístico-culturales que brindan las diferentes 
instalaciones dedicadas al desarrollo y representación 
de las diferentes manifestaciones del arte y la cultura. 
 
Funciones: Son las representaciones ante el público de 
programas, independientemente de las 
manifestaciones culturales (función artística) o de 
exhibición de películas (función cinematográfica) de 
que se trate. 
 
Emisión: Es la comunicación  unidireccional que se 
efectúa entre las emisoras de radio y televisión y el 
público, cuando las primeras emiten programas que el 
segundo recibe a través del espacio, ondas (hertzianas) 
o corriente eléctrica a través de cables. El alcance de las 
transmisiones se divide de acuerdo al nivel que tienen 
las emisoras, según el alcance del transmisor. 
 
Bibliotecas públicas: Son aquellas que tienen la 
función de estar al servicio de una comunidad, 
independientemente de su extensión. Poseen una 
colección de carácter universal. 
 
Museos: Establecimientos públicos acondicionados a 
los fines de asumir las funciones de conservar, 
investigar, estudiar y exponer permanentemente un 
conjunto de elementos de valor cultural. 
 
Título: Término utilizado para designar una 
publicación (libro o folleto) impresa y que constituye 
un todo único, independientemente de estar 
compuesta dicha publicación por uno o varios tomos. 
 
Libros: Son publicaciones impresas y no periódicas que 
constan como mínimo de 49 páginas, sin contar las de 
cubierta, considerándose como  una página la hoja 
impresa por una cara a partir de los pliegos de 
imprenta impresos. Se incluyen como libros aquellas 
obras con menos de 49 páginas pero que su edición se 
realiza en o más de cuatro colores. 
 
Folletos: Son publicaciones de carácter no periódico 
que tienen de 5 a 48 páginas, sin contar la cubierta. 
 
Tirada física: Son los ejemplares o pliegos totales de 
los tomos o títulos. En los libros y folletos corresponden 
a la suma de todos los libros y folletos publicados en un 
período determinado en su diseño original. 
 
 



  

CULTURA Y ARTE 
 
Largometraje: Es un término que se aplica de acuerdo 
a la duración o metraje de la película 
independientemente del género que se trate, en este 
caso serán aquellas cuya duración sea mayor a 59 
minutos. 
 
Cortometraje: Es aquel cuya duración está entre un 
rango de 6 a 59 minutos. 
 
Exposiciones: Se refiere a la exhibición de obras 
artístico-culturales, presentadas en instalaciones 
culturales fundamentalmente y que han sido 
orientadas y dirigidas por los órganos culturales del 
Poder Popular o el Ministerio de Cultura. Incluye las 
gestadas por bibliotecas y museos en ambos niveles, 
no así las de otros organismos ajenos al ámbito cultural. 
 
Teatro: Son instalaciones adecuadas para la 
presentación de espectáculos que requieren de 
escenarios. Cuentan además con 500 o más lunetas. 
Son unidades independientes. 
 
Salas teatro: Son instalaciones con igual objetivo que 
los teatros, pero con capacidad  menor de 500 lunetas 
o asientos. 
 
Casas de la cultura: Son locales con condiciones 
adecuadas, destinados a desarrollar actividades 
artístico-culturales, contribuyendo así a la formación 
estética de la población. Estos locales pueden contar 
con una sala teatro, local de ensayo, biblioteca, galerías 
para exposiciones, salón de actos, aulas para 
seminarios, clases y conferencias, talleres, local para 
artes manuales   y  domésticas. 
 
Casas de la trova: Son locales acondicionados para las 
representaciones de los trovadores. En estos locales 
también se ejecutan funciones de música campesina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Galerías de arte: Son locales acondicionados 
específicamente para exponer transitoriamente obras 
de arte, y en los cuales existen las condiciones que 
requiere esta actividad, como son: espacios adecuados 
para la exhibición, buena iluminación, personal 
adecuado y  condiciones ambientales entre otros. 
 
Circo: Son  instalaciones compuestas por toldos, carpas 
y demás accesorios donde se llevan a cabo las 
representaciones circenses. 
 
Universidad para todos: Programa nacional de 
enseñanza complementaria al sistema educacional por 
televisión que proporciona conocimientos 
indispensables para la vida. Es concebido para toda la 
población y permite el desarrollo de cursos de Técnicas 
Narrativas, Apreciación Literaria, Inglés, Historia, 
Español, Música, Artes Plásticas, entre otros, todos 
conducidos por prestigiosos especialistas. 
 
Canal educativo: Es el canal de televisión por el cual se 
transmiten, con una concepción integral, todos los 
programas de enseñanza, desde los que van dirigidos 
al círculo infantil hasta el resto de los niveles 
educativos, incluyendo la Universidad para Todos. Se 
incluye además la transmisión de programas dirigidos a 
toda la población, en horarios nocturnos de lunes a 
viernes y los fines de semana.  
 
Video club Juvenil: Son instalaciones para las cuales 
está concebido el envío periódico de módulos de 
programación, conformados por películas, materiales 
didácticos, así como documentales instructivos y 
recreativos,  lo que constituye una opción recreativa de 
alcance social y cultural para la comunidad. 
 


